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coNTRAfo o¡ ¡ltstlctót¡ DE sERvrcros No. tMPE-tP-06-202r, euE cEtEBRAN poR uNA pARrE Et tNslruTo
MUNtctPAt DE PENstoNEs, A eu¡EN EN to sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ coMo "Et tNsTtruro", TEGATMENTE
REPRESENÍADo poR Et tNG. JUAN ANToNto GoNzÁ[Ez vtttAsEñoR, ¡¡l su clnÁcttn DE otREcroR; y poR tA ofRA
PARTE TA PERSONA MORAT DENOMINADA 'PRAXAIR II,TÉX¡CO, S. DE R. t. DE C.V." A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E

O¡XO¡T¡TII'¡INÁ COMO "Et PRESTADOR", REPRESENIADA POR Et ING. JONATHAN MORA WONG Y ACIUANDO DE

MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ co¡to "!As pARTEs", tAs cuAtEs sE SUJEIAN At TENoR DE tAs stGUtENIEs
DEctARActoNEs Y clÁusutes:

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI. INSIITUÍO"

l.l. Oue es un Orgon¡smo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡shoción Público Municipol, con personol¡dod

iuríd¡co y pohimonio propio, creodo med¡onte Decreto No.874€3-lO P.E., publicodo en elPeriód¡co Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnslifulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COxzÁfrZ VlttASEÑOR, ocredifo su personol¡dod como Direclor del lnstilulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡enfo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MAnCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONzÁfEz vlL¡.AsEÑoR, en su corócler de Director,
'fiene los foculfodes poro represenlor ol lnst¡tuto, osícomo poro reolizor los ocios necesorios poro el deb¡do
funcionomienfo del orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUTO" t¡ene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuahuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osícomo los del prop¡o
lnstiluto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnst¡tuto Municipol de Pensiones.

1,5. Que t¡ene su dom¡c¡l¡o ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 17 de diciembre 2021, el Com¡té de Adquisiciones, Anendomientos y Conhotoc¡ón de
Serv¡c¡os del lnstituto Municipol de Pensiones, emit¡ó Aclo de onól¡sis de Diclomen y emisión del Follo

Adjudicotorio de lo Lic¡locón Públ¡co IMPE-IP-O¿ -2021, con fundomento en los ortículos 29 frocciones lX y

X, 40, 64, óó, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Controfoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol "PnAXAIR MÉXlcO, S.

DE R. t. DE C. V.". to Portido Único. relotivo o lo CoNTRATACIóN DEt SERVICIO SUBROGADO DE OXIGEN
cAsEs MEDlclNAtEs, loly como se ocredito con el octo de eso mismo fechq suscrito por el Com¡lé

1.7. Que el presente conlro'lo seró cubierlo conforme o lo dispon¡bil¡dod presupuesfol del Eierc¡cio F¡sco

con recursos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomiento en lo s.o. I

el oficio TM/1414/2021, emitido por Tesorerío Mun l, por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y
que controe por virtud de lo suscripciónliquidez necesorios o fin de dor cumpl¡m

del presenle ¡ns'trumenlo.

'2021 . Año c,,el E¡centenotk, .b lo cor&.rmcitñ dé b rn.lepeñderEb de Ménco' '2021 , 
^ño 

de bs ClllLros del ¡¡ode'
Cole Ríó seño No. I I@, Cot íir Altredo Chóvez, Ct*uotiJo, Cht''.,Ié¡étono Dieclo l0/2¡. hlif':/ ,wmudc*tucñtuohuo.gób.mt

coNrraro oE pREsracóñ DE sE¡vtcros No. tMp¡ -202] CEITBRADO PON EL INSIIÍUÍO MUNICIPAT DE PENs'ONES
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1.8. Que "EL PnESTADOR" ofrece los mejores cond¡ciones poro el lnslituto bosóndose en crilerios de economío.
ef¡cocio. eficiencio, ¡mporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporenc¡o.

II. DECI.ARA "EI. PRESTADOR":

ll.l, Que "PRAXAIR MÉXICO, S. DE R. t. DE C.V." fue constilu¡do de ocuerdo o los Leyes Mexiconos según consto
en lo Escriluro Público número 30.ó95, de fecho 0l de julio de 1980 olorgodo onte lo fe del Lic. lgnoc¡o
Solo Borjo, Notorio Público número 129 delentonces D¡slrito Federol, boio Io denominoc¡ón de "INCARMEX,
S.A. DE C.V.", inscrito en el Registro Públ¡co de Comercio de lo Ciudod de Méx¡co. bojo el Folio Mercont¡l
No.2ó.097.

11.2. Que posteriormente combio su denominoción o "PRAXAIR MÉxlco s.A. DE c.v.", med¡onte Escr¡turo

Público número,14.ó00 de fecho 03 de moyo de 199ó, otorgodo onle lo fe del Lic. Benilo lvón Gueno Sillo,
Notorio Público número 7 de lo Ciudod de México, ¡nscrito en el Regisiro Públ¡co de Comercio de lo
Ciudod de México, boio el Folio Mercont¡l No.2ó,097, el dío l2 deiun¡o 199ó.

11.3. Que med¡onle escrituro público número I12,39ó, de fecho 0ó de enero del 2005, olorgodo onle lo fe del
Lic. Miguel Ángel Guliénez Vorgos, Notorio Público número 20ó, ocfuondo como osociodo y en el
prolocolo del Nolorio Público número 48 de lo Ciudod de México, se protocol¡zó octo de Asombleo
Generol Elroordinorio de Accion¡s'los. celebrodo el l0 de diciembre de 2004, donde se hizo conslor lo
tronsformoción o "PRAXAIR MÉXCO, S. DE R. L DE C.V."

ll.4 Que mediante escriluro público númerc 32,097, de fecho 30 de ju¡io de¡ 2021 , otorgodo onle lo fe del L¡c.

Alfredo Bozúo w¡tte, Notorio Público número 230, se protocol¡zó octo de Asombleo Extroord¡norio de
Soc¡os, celebrodo el29 de julio de 2021, donde se hizo lo modif¡coción ol objeto sociol.

11.5. Que el lNG. JONATHAN MOIA WONG, en su corócler de Apoderodo, cuento con los focultodes mós

omplios poro pleilos y cobronzos y octos de odmin¡slroción, y en especifico cuenfo con Poder Especiol,
poro porticipor en todo tipo de concursos y l¡c¡tociones onte dependenc¡os de Gob¡emo Federol, Estofol y

Mun¡cipol, Orgonismos descentrolizodos, ente olros, conlondo con los focullodes necesorios poro fifmor
pedidos o controlos, según consto en lo escriluro público número 28,585, de fecho i 3 de ogosto de 2019,

otorgodo onle lo fe del Lic. Alfredo Bozúo Wille, Titulor de lo Notoío Número 230 de lo Ciudod de Méx¡co,
¡nscrito en el Regislro Público de lo Prop¡edod y del Comercio del D¡sirito Federol, boio el Folio MERCANTIL

Elecrrónico No. 2ó097-i, Acto Mlo, en fecho 07 de enero 2020, monifestondo en esle octo, boio proleslo
de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, mod¡ficodos n¡

reslr¡ngidos en formo olguno.

ll.ó. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle Blólogo Moxlmlno Morlínez 3804, Colonlo Son Solvodor
xochlmonco, Delegoción Azcopotzolco, Cd. de Méxlco C.P. 02370. México y que poro oi' y recibir todo
t¡po de not¡f¡cociones y documenlos relocionodos con el cumpl¡menlo y ejecución objelo del presente
controlo, señolo como domicilio el ubicodo en Colle ó" y Leonordo Brovo S/N, zono lndushiol
Dlos, C.P. 3l I 10, de lo ciudod de Chihuohuo.

11,7. Que se encuentro reg ¡strodo onle lo secrelorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Regist

Federol de Conlribuyentes PME 960701 GGo, y fecho se encuentro ol coniente en el pogo
obligociones fiscoles y en moterio de seguri

CONT¡ATO DE PRESI stavtctos No. tMPE- POR ET INSIITIITO MUNICIPAT DE PEÑSIONES

Y TA PETSONA MOIAI OTNOMINADA "PTAXAIR c.v.",cclrltaoo Et 30 0t DtctfM¡rr DE202r

de Mérico' '2ü2 ! - año de k r Cu¡lúo! del Nqle"
Cole Rtu Seño No. I l@, Colório AÍredo chóve¿ chl¡roriro. Chlt..Ieléfooo Oiecto (0721, híp:/ rww-muñi*tehltt6h@.sob.d
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11.9. Que se compromele o reolizor su registro en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo
conespondienle poro el oño 2022.

ll.I0. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los orthulos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servicios del Rlodo de Chihuohuo. por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscribir el presenle.

lf.l l. Que entre sus octividodes se encuen'fro lo fobricoción de goses indusfrioles, osí como fobricor, generor .

lronsformor, procesor, refinor, importor, odqu¡r¡r, enojenor, suminislror y comerciolizor ol moyoreo y/o ol
menudeo lo presioción de¡ servic¡o objelo del presenle conkoto, ¡o que le perm¡te gorontizor o "EL
lNSflruIO" el cumpl¡miento de los obligociones conlroídos en el presenle.

ll.I2. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este confroto y los requis¡'tos que
se estoblecen en el mismo y en el expediente de lo l¡clloción Público IMPE-[P-06-202I, osí como tombién
se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo esioblecido en el m¡smo, osí como con lo
demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES":

CIAUSUI.AS:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONInAIO. Bo¡o los términos y condic¡ones de esle controto 'EL PIESIADOR", se

compromele o reol¡zor lo prestoción del Servicio Subrogodo de Oxígeno y Goses Medicinoles, de ocuerdo o los

especificociones conten¡dos en su Anexo Uno, Propueslo Técn¡co, y el Anexo Dos, Propuesto Económ¡co, osícomo
lo demós documenloc¡ón conespondienle el expedienle de Io Licitoción Público número IMPE-[P-06-202t, lo cuol
formo porte del presente conlroto como s¡o lo letro se ¡nsertose, de conformidod con lo sigu¡ente:

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo prestoción del servicio objeio del presente conhoto, el monto mínimo o controtor
de 5734,400.00 (SEIECIENTOS TREINTA Y CUAIRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y un monio móximo
to contidod de §t'836,000.00 (uN M[.[óN ocHoctENTos TRETNTA Y sEts M[- PEsos oo/Ioo M.N.) inctuyend
Impuesto ol Volor Agregodo, de conformidod con los precios unitorios establecidos en el ANEXO DOS, P¡OPUESIA

ECONóMICA, m¡smo que se onexo y formo porle del p inslrumento, según lo siguiente

coNltaTo DE ¡ttsTAcóN Da sÉtvtctos No -2021 OO POi ET NSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
Y LA PERSONA MORAT DENOMINAOA 'PRAXA¡R s. Dt ¡, t, oEc.v.", cEr.EBtaDo tL30 0E o¡ctEMatE oE 2021

"202 I Año del Bicenteno,io de ¡o Consumoción de lñdependeñcio de Ménco" "rO2l, Año d6 br Culluos delNode"
Co¡e RÍo Se.o No.l lm, Cobnio Allredo Chóvez, Chhuohuo, Chih.,Telétoño Oie.io 10721. hnp://w,ñun¡cipiochihuohuo

p

PARTIDA oEscRtPctoN
MONTO
uírruo

UNICA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE OXIGENO Y GASES MED¡CINAI-ES,

POR Et PERIODO COMPRENDIDO DEL O] DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE 2922 $734,100.00 $t'83ó.0m.oo

11.8. Que su Licenc¡o Sonilorio es lo número 19 04ó 02 (xxr2, expedido el I I de febrero de 2015 y cuento con
lodos los permisos y ouiorizociones necesorios, yo que cumple con todos los requisitos estoblecidos en lo
Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud, los Normos Ofic¡oles Meiconos y demós disposic¡ones
opl¡cobles o lo moterio.

lll-l- Que se reconocen muluomente lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se ostenfon y concunen
o lo suscdpción del presenle conlroto de bueno fe, enconhóndose libres de dolo, v¡olenc¡o. enor.. lesión o
cuolesqu¡ero olros vic¡os en su consenlim¡ento, obl¡góndose ol lenor de los s¡guientes:

l
c

NO. tMPE-tP-0ó-2021

MONTO
uÁx¡mo
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coNTRAro o¡ pn¡s¡¡¡r¡cróN
DE SERV¡CIOS

POR ÉL IN§T¡IUTO MUN¡CIPAL DE ¡ENSIONES
", CELESTADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 202I.

lnstituto
Municipol de
Pensiones

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios esloblecidos en el ANEXO DOS: PROPUESTA tCOXó¡rl¡CA, no combioron duronle lo vigencio
del presen'le controlo, por lo que ninguno vorioción en costo de insumos o de fipo finonciero, le permitiró sol¡ciior
su incremenlo

Se estoblece que lo presente lic¡toción se estó concursondo por controto obierto con monlos mínimos y móx¡mos,
por lo cuol lo Convoconte puede sol¡citor cuolquier conlidod de servicios duronie lo v¡gencio del controto,
siempre y cuondo no se rebose el monto móximo controtodo.

TERCERA.- VIGENC¡A- El presente controto tendró uno vigencio del 01 de enero 2022 ol 31 de diciembre de|2022, y

hosto que se cumplon los obligociones del presente controto.

CUARTA.. CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PRESTADOR" deberó reolizor lo presloción del servicio, duronle el

periodo comprendido de lo flrmo del controlo y hosto el 3l de dic¡embre de 2022. De conformidod con lo
siguiente:

Los bienes y/o servicios deberón proporcionorse de ocuerdo con los especificoc¡ones ind¡codos por "El-

lNST|ÍUTO".los 3ó5 díos deloño los 24 horos.

2. Elservicio controlodo deberó prestorse en los siguienles lugores

lnstolociones dellMPE: Colle Río Seno número I 100, Colonio Alfredo Chóvez de lo c¡udod de Chihuohuo,
de lunes o domingo, los 24 horos.

o en su coso, ol domicilio indicodo por "Et lNsTlTUfo", cuondo osí seo requerido por "EL lNsTlIUTo",

medionte servic¡o domiciliorio o pocienles que lo requieron, prev¡o orden de servicio médico vigenle.

3. Los insumos que se ulilizorón en lo prestoción del servicio conerón por cuento de "Et PRESIADOR".

4. El lronsporte o ut¡lizor poro lo enlrego de los b¡enes y presloción del servicio seró o corgo de "EL PRESTA

¡ncluyendo lo descorgo del producto solicilodo en los d¡recciones indicodos, obl¡góndose o
medidos de seguridod que morque lo normot¡vidod v¡gente oplicoble.

los

5. Los insumos y consumibles deberón contor con lo colidod y corocteíst¡cos req uer¡dos de ocuerdo o lo
en los especificociones del Anexo Propuesto Técnico, o entero sotisfocción dsoliciiodo

tNsTtTuTo".

Y TA PERSONA MOIALOENOMINADÁ "PIAXAIR S. DE R. L- DE C.V.

"?02i, Año delBicenieñod.c de ¡o consumoción de 10 lnd€pendercio de Méxco"2021, año de lot Cutu¡os delNone"

I Metro cúbico de oxígeno medicinol (cilindro de 9.5 m3) $32.55 $0.00 $s2.55

2

Anendomiento de concenlrodor con soporte de cilindro de 9.5 m3
(incluyendo occesorios: moscorillo, voso hum¡dif icodor, cónulo,
concenlrodor, cilindro po.tól,l de soportel por dío poc¡enle

$0.00 $34.80

3 Metro cúbico de oígeno med¡cinol (c¡fndro de 1 m3) $ r 34.41 $0.00 $l34.41
Metro cúbico de oire grodo medicinol $45.00 $0.00 $45.00
Metro cúbico de cilindro de nitrógeno de grodo medicinol $3O.00 $0.00 $30.00

6 Arendomienlo diorio de equipo de CPAP/dío pociente $34.80 $5.s7 $40.37

UNICA

7 Anendomiento diorio de equipo de BPAP/dío pociente $34.80 $s.s7 $40.37
TÓTAT: § 357.50

cole tro seno No. I I@, Cobnb Aredo chóve¿ chlúot¡Jo, Chñ., re'étom Düecto {072¡. hrp:/ ,$,.murúdpiochihuohw.qob-ñ

NO- IMPE-LP-0ó-2021

PARTIDA RENGI.ON coNcEPfo
PRECIO

UN¡TARIO
TOIAI-

$34.80
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ó. En coso de que se deieclen defeclos o incump¡im¡enlos en los b¡enes o en lo presloción del serv¡c¡o,
d¡ferentes o los espec¡ficoc¡ones estoblecidos en el Anexo ljno, Propuesto Técn¡co, "EL lt{$lllrTo"
procederó olrechozo de los bienes o servic¡os enlregodos. poro lo cuol 'E[ PRESIADOR" deberó conegirlos o
sustiluirlo en un plozo no moyor de 24 horos.

7. Duronle lo presloción delservic¡o. "E[ PnESIADOR" estoró sujeto o uno venfcoción oleotorio, con obieio de
rev¡sor que se cumplo con ¡os condiciones requer¡dos por "E[ INST]TUTO".

8. Los insumos proporcionodos, ulilizodos en lo presloción del servicio, deberón ser nuevos y reun¡r los
corocteríst¡cos solic¡todos en eslos boses y en coso de que no cumplon con los espec¡flcociones requeridos,
poro preslor un óptimo servicio, deberón ser remplozodos o lo brevedod. según lo señole "Et INSTITUTO".

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Los pogos del seMcio se deberón focluror mensuolmente o los 20 díos posleriores o lo
fecho de expedición de contro recibo por porte de 'Et INSTITUTO", previo presentoción de los focturos que
cumplon con los requisitos fiscoles requeridos. Se deberó focturor de monero seporodo el suminislro de oxígeno y
goses medicinoles y en otro focfuro el onendom¡ento de los equ¡pos oux¡liores de oígeno.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. med¡onle cheque nom¡no'tivo o fovor de "Et PRESTADOR"

en los oficinos de "Et INSTITUTO". ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto
c¡udod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:0O horos.

Bojo ninguno circunsloncio oceploró en colidod de soporle de focluroción, órdenes emilidos por medio dislinto ol
s¡stemo informot¡vo del "EL INSIITUTO", o bien oquellos que confengon modificociones monuoles de cuolquier
índole excepluondo los generodos por s¡luociones extroordinorios o de fuer¿o moyor que obl¡guen o "E[
INSTIIUTO" o lo prescripción monuol, en cuyo coso "Et PRESÍADOR" deberó de ex¡gü de monero inmedioto
nolif¡coción especiflco por medio escrito por porte de "Et INSIITUTO".

sExTA.- VERTHCAC|óN DEr. SERVTC|O. 'E[ |NSIITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinenles

con reloción o lo col¡dod en e¡ servic¡o, ontes de cumpl¡r con el pogo respeclivo o en cuolquier oho momento.
Cuondo "EI lNStlfUTO" delecte ineguloridodes en lo presloción del servicio, deberó notificorios o "EL PRESTADOR"

quien se obligo o coneg¡rlos en un plozo móx¡mo de hes díos hóbiles o el término ocordodo por "l,A§ PARfES":

independientemente de lo responsob¡lidod legol, se obligo frenle o "EL INSImJIO", o lo devolución de los

conl¡dodes pogodos por lo prestoción ¡negulor del serv¡cio en el plozo ontes eslipulodo.

SÉPftMA.- caRANIíaS- "Et PRESTADOR" gorontizo onte "EL lNSTlIUfo", o lo firmo delcontroto:

a. GARANTÍA DE CUMPUMIENTO.- "Et PRESIADOT" gorontizoró el fiel y exocto cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emiiido por uno
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lnstituc¡ón Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslqdo de Chihuohuo
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "E[ PRESÍADOI" con corgo o cuolquier lns

Boncorio o fovor de "EL lNStlIUTO", conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo

Adqu¡siciones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y lós ortículos

'2021 , Año del EaenlenciD .le lo comufioclón de kr lñdepeñ<thcki de Mérico' '2@ L Año de bs culrror del r¡o.te-
Cole Rio séno t¡o. I lm, cobúr Nnedo Chóvez. Chhuohro, Chih-. Te¡éldo oieclo t0721. htlp:/wwwmuú:ñi,chr¡rohuo.gob.rn¡

,o ten
n

de
8ó
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8. GARANIfA PARA RESPONDER DET SANEAMIENTO EN CASO O¡ TVICC¡óX, VICIOS OCUtfO§. DAÑOS Y
PERJUICIOS Y LA CAUDAD DE LOS SERVICIOS.-'Et PRESIADOR" se obligo o gorontizor, el soneom¡enlo poro
cosos de evicción, los defectos y vic¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osÍ como los
doños y perjuicios. y cuolquier oho responsobilidod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol. emilido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y
domic¡liodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o bien cheque certiflcodo o cheque de cojo, expedido por "EL

PRESIADOR" con corgo o cuolquier lnsfitución Eoncorio o fovor de "EL lNSI|IUTO" conforme o lo esfoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Arendomienlos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol 1V" del monlo módmo
od¡udkodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronle los l2 meses
posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes o ol concluir lo prestoción del servicio.

. Cuondo "EL PRESÍADOR" ¡ncuno en incumplimienfo de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.

. Cuondo 'EL PlE§fADOt" suspendo lo prestoc'xán del serv¡cio s¡n couso just¡f¡codo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presente inshumento conlroctuol.

. Cuondo incuno en v¡oloción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposic¡ones
oplicobles.

. En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo opl¡cocón de lo gorontío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monto de los obligoc¡ones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PRESÍADOR" o sotistocc¡ón de "El INSTITUTO", prev¡o pet¡ción de 'EL

PRESIADOT" por escrilo, "EL lNStmJTO" procederó o extender lo constoncio de cumplim¡enlo de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los frómifes poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimiento del conlroto,
en cuonto o lo gorontÍo de soneom¡ento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y col¡dod de
los servicios, "EL PRESTADOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡gencio de lo
gorontío.

OCTAVA.. AMPI.IACIONES. EI presenle controto podró ompliorse, mieniros permonezco vigenle, respeclo de los

serv¡cios, objelo del presente inslrumento, de conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo tolol
de d¡chos mod¡f¡cociones no rebose en conjunlo, el 30% (fe¡nto por cienlo) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmente en los mismos.

En el supueslo de que el presenle controto se modif¡que, "EL PRESIADOR" se obligo o mod¡ñcor los gorontíos de
cumplimiento y de los defeclos, vic¡os ocultos y doños del bien, osí como cuolqu¡er olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenfoje mencionodo en lo Clóusulo relotivo o los goronlíos, en reloción con el
monto mod¡ficodo.

Cuolquier modificoción ol presente confoto deberó formolizorse por escrito por porle de "Et INSTITUT , los

¡nslrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o
sust¡tuyo o esfé focullodo poro ello.

ue los

"Et PRESTADOR" se obstendró de hocer modificociones que fieron o precio, ont¡cipos, pogos
especif¡cociones y, en generol, cuolquier combio pl¡que rgor condiciones mós venlo
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NOVENA.- PENA CONVENCIONAL. En coso de olroso en lo prestoción del servicio, se oplicoró uno peno
convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenio, por lo que el óreo
requirente descontoró del pogo de lo focturo mensuol un l% (Uno por c¡enlo) por codo dío de olroso en que los
b¡enes no hoyon sido enlregodos o los serv¡cios no hoyon sido prestodos. eslo penolidod se oplicoró hoslo llegor ol
l0% (Diez por c¡enlo) del monto lolol del conlroto, que conesponde o ¡o gorontío de cumplimiento de contolo,
no debiendo exceder del monto de lo c¡todo goronlío.

En coso de ¡ncumplim¡ento por no contor con el número de personol mÍnimo solicitodo, se oplicoró uno
penolidod, o rozón del l% (uno por ciento) diorio del gosto mensuol conespondienle, mult¡pl¡codo por el número
de díos en que el presiodor odjudicodo ¡ncuno en dicho ¡ncumplimiento hosfo por c¡nco díos hóbiles.

tjno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hosto el ¡0% del monto totol del conlroto, o por cuolquier otro
couso de ¡ncumpl¡miento, el lnslitulo podró optor por lo rescis¡ón odministrotivo del conlroto en férm¡nos del
orlículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de Servicios del Btodo de Chihuohuo y
odemós hocer efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

Poro delerminor Io oplicoción de lo sonción est¡pulodo, no se tomorón en cuento los demoros mol¡vodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o .¡uicio de "EL lNslffulO' no seo imputoble o "EL

PNESTADOR".

"EL PRESÍADOR', o su vez outorizo o "EL lNSÍ|TUTO" o descontor los contidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PRESTADOR", en lo focluro respeclivo, olorgondo lo noto
de crédito por el monto que ind¡que "Et lNSÍITUIO".

DÉcrMA.- REscrstóN. "Er. tNsTtTUTo" podró rescindir odmin¡slrot¡vomente esle conlrolo en coso de incumpl¡mienlo
de los obl¡goc¡ones o corgo del "Et PRESTADOR", de conformidod con el ortí'.ulo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡s¡ciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En fol supueslo, 'EL

INSflTUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondienle oforgodo por "Et PIESIADOR".

Así mismo. conv¡enen "tAS PARTES' que "Et INSTITUTO" podró resc¡ndir este controto de presenlorse olguno de los

sigu¡entes cousoles:

l. Cuondo "El PIESIADOR" mod¡fique o oltere substonc¡olmente el obieto del presenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo

en el presente conlroto-
3. Por suspender iniusl¡f¡codomente lo prestoción de los servic¡os o negorse o conegir los def¡ciencios

detectodos por'EL lNSIITUTO".

4. Cuondo "Et PRESÍADOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, imperic¡o, ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, 'El PRE§TADOI". ofecte o lesione el ¡nlerés de "Et lNsflTlrTO".

ó. Cuondo'EL PRESIADOR" no enkegue los goronlÍos estoblecidos en el presenle controto-
7. Por ¡ncumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblec¡dos en este ¡nstrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo opl¡codo hosfo el l0% del monto lotol del controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisió n del controto ontes referido, "EL PREST.ADOR" osume
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor

^AChihual¡ua
c¿prtat de tñroal,

y resulÉdÉ

mo'tivo del servic¡o prestodo. "E[ PREST

mismo responsoble de lo contotoció
conven¡entes poro d¡chos efeclos.

ADOR", exime d
n de seguros o

e er responsobilidod o "EL INSTIIUTO", hoc el

os es y medidos que en su coso esf¡me

coNr¡ato oE piEsractóN DE sEnvrctos No. tMpE-l.P CCTEB POR TL INSIITUIO MUNICIPAT DE PENSIONTS
yLA pERsoNA onat DEñoMtNAoA "tt^xAt¡ MÉxrco Dt R_ t. oE c.v.", ctrEt¡Aoo Et 30 DE otcrEMl¡E DE 202r

'2021 . AiE del Bicenrenolo dé lo Conrumoclrn de lo hdependancio de Méico"2o2l . Año d3 bt Cu¡lu¡o! del Norté-
Cole Rio Seno Nó- I l ó, cok ñio Á.ll¡edo chóvé¿ Chhuohuo. Chh., Ieléfo.o oi€clo {072), http:/ ¡vw-muñ¡c¡piochituohuó.g[)b.mx

NO. IMPE-LP-06-2021

J



^AChihtphua
caprtal de treDe¡)

yres,ultados
tñ

coNtRATo DE PREsENracróN
DE SERVtCtOSlnstituto

Municlpol de
Pensiones

oÉcn¡u pnul¡nl.- ¡¡n l¡¡ectóx l¡nclpaol. 'El lN§ImJTo" podró dor po|lerminodo onl¡c¡podomenie el
presenle controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESIADOR', cuondo menos con
cinco díos noluroles de onlicipoc¡ón. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendomientos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL lN§TlTlrTO" delecte, con mot¡vo de lo superv¡sión ontes mencionodo. que ¡o entrego de los
servicios cuenton con especificociones d¡slintos o los estoblec¡dos en Io Orden de Compro o lo Col¡zoción
ofrecido por "E[ PnOVEEDOR" debidomente f¡rmodo, "EL INSTITUTO" podró proceder o resc¡nd¡r
odm¡n¡slrolivomente el controlo, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlroioción de Servicios del Esiodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumpl¡miento del
presenle instrumento.

"Et PiOVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comun¡coc¡ón con "EL lNsnn IO", poro el mon¡toreo
de lo otención, cumplimien'lo de enhegos, y poro verificor lo colidod de los serv¡cios.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSASItIDAD IAEORAt. "tAS PARTES" feconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de 'Et INSIITI TO" y el penonol de "EL PRESIADOR" por lo "l.AS PAIIES", serón
responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obligoc¡ones potronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio peBonol y se extenderó hosto en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplicobles.

"EL PRESTADOR" conviene por lo mismo. que "EL INSIIIUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "EL PRESTADOR". que loboron bojo lo inmed¡oto
direcc¡ón, dependencio y subord¡noción de este. por lo que "EL PRESTADOR" 5e obl¡go o responder de todos los

reclomociones y presioc¡ones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de 'EL INSTIIUIO" por fol
concepto, y en ningún coso "EL PRESTADOR" consideroró o "El. INSTITUTO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo lonlo "Et PRESÍADOR" como "EL lNstlTUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, proced¡m¡ento, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de t¡po
en moterio de lroboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, d¡recto o indirecto. que por ro
ejecución de e5le conlroto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, ob¡igóndose lo porte cuyo respon
ocosionose lo molestio o su controporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslq couso.

DECIMA CUARTA.- CONfIDENCIATIDAD, "ET P RESTADOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
serv¡c¡o ob.¡eto de este conirolo
observodos por "EL PRESTADOR".

, de lo informoción recibi to do por "E[ INSTITUTO". o que seon

co',¡r¡a¡o oE ?tasfacóN oEsEtvtctos No- tMtE-L¡-o¿
y LApErsofia Mo¡aL DENoMii¡^DA "taaxatt MÉxtco.

cttEltaDo ?ot tt tñstlTLrTo MUNtctlAt oE¿EN§roNEs
t- t. Dt c.v-" cEtEBtaDo EL 30 DE otctEM¡tE Dt 202t .
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DÉCIMA SEGUNDA.- DESIGNACIóN DE ENLACES. Poro efectos del presente conlroto, "EL lNSIffUTO" por conducto
de lo Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos. supervisoró lo prestoción del servic¡o objeto de este conlrolo. o fin de
que seon entregodos y reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho
supervis¡ón, o lo c.P. MARíA GUADATUPE AGUIIAR ARMENDARIZ, Jefo del Deporlomenlo de Recursos Moferioles,
del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones. en generol poro odministror y veif¡cor el cumplimiento del presente
instrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de Io Ley de Adquisic¡ones,
Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.
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"EL PBESTADOR" horó que sus empleodos. represenlontes, osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informoción conlldenciol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "E[ PREIiTADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subcontroi¡slos proleion lo informoción conf¡denciol. Así mismo, se obl¡go o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o fotolmente lo informoción de lo que pudiero
l¡egor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "Et lNSTlTt TO" poro ejercilor los occiones legoles que
pud¡eron resullorle con molivo del ¡ncumplimienfo de lo oquí poctodo.

"EL PRESÍADOn" deberó proleger lo ¡nformoci'ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoc¡ón confidenciol. En

port¡culor, lo informoción conten¡do en el expediente clinico seró monejodo con discrecón y confidenciolidod,
oténdiendo o los principios científicos y ét¡cos que orienlen lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionte orden de lo ouforidod compelente. "El PRESTADOR" reconoce y ocepto que lodo lo
¡nformoción y documentoción puesto bojo su responsob¡lidod o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo
prestoción de los servic¡os conhotodos, incluyendo, los s¡stemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier
meconismo reloc¡onodo con lo ,ecnologío e informoc¡ón de lo que pudiero tener conocimienlo en el desempeño
de los servicios controlodos es prop¡edod de "EL INSIÍTUTO".

"tAS PAnlES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsist¡ró

indefinidomenle, incluso después de term¡nodo Io duroción de esle ¡nslrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presenles. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlroto, serón closif¡codos expresomenfe con el corócfer de confidenc¡ol, otendiendo o los
principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Btodo de Ch¡huohuo osí
como en lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "IAS PARTES" se obl¡gon o
guordor estñcto confidenc¡olidod respeclo de lo informoción y resulfodos que se produzcon en v¡rtud de¡
cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PA¡TES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA OUINTA.. AV tso DE PRIVACIDAD "EL lNSTlTUfO", do o conocer o "Et PRESTADOR" el siguiente oviso de
privoc¡dod simplificodo

Se señolo ol "El. PRESTADOR" que el "EL INSTITUTO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
oblen¡dos en v¡rlud del presente conlrofo, son poro efecto de ejecutor los occ¡ones necesorios porO SU
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suscripción, por lo que lo f¡no[dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡ob¡l¡dod
¡nformoción proporcionodo poro lo conl¡nuidod del fóm¡te que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡ion son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los

mencionodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PRESTADq

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de fronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le el

mqnejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "El, INSTITUTO" con Io
de que se cumplo oportunomente el objeto del : ol Consejo Directivo del lnst¡tuto Munic¡pol de

elo

en cumpl¡mienlo o lo estoblec¡do en el ort 5 frocci
; osí como o los ouloridodes jurisd¡cciono nv

coNttaTo DE PtasTAcóN oE NO, POR EI INSIIfIJIO MUNICIPAT DE PENSIONES
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El t¡iulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡coción. Conceloción. Oposición y Portobilidod
de Dolos Pe6onoles, osÍ como negotivo ol trotom¡enlo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domic¡lio en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo.
teléfono ól+201-ó8{0 exlensión ó259, cofieo electrónico unldod.tonsporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo
Ploloformo Nocionol de fronsporencio en lo d¡rección electrónico www.plololomodelronsporenclo.org.mx.

El ov¡so de pr¡voc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstiluto Municipol de Pensiones. en
lo dirección electrón¡co !4 4dlEpe!¿qbJEEbSii¡§.9bJEI.

DÉCIMA sExIA.- DERECHos DE PROPIEDAD INTEI.ECTUAI.. " EL PRESÍADOR" seró el único responsoble y por tonto se
obligo poro con "E[ INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros.
si con molivo de lo presloción del servicio, v¡olo derechos de outor, de polentes y/o morcos u olro derecho
¡nherente o lo propiedod intelectuol ó reservodo o nivel noc¡onol o ¡nlernoc¡onol. Por lo ontedor, "EL PRESÍADOn"

monifiesto en este oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconirorse en ninguno de los supuestos de ¡nfrocción
o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en coniro de "EL |NSnTUIO" por cuolqu¡ero de los cousos onles
mencionodos, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este inslrumenlo o 'EL

PRE§TADOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'EL INSI]IUTO'de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrot¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DÉCIMA SÉPnMA.- REcoNoc¡MlEMIo coNfRAc-IuAL. "tAS PAxIEs" convienen expresomenle que o lo firmo det
presente conhofo quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoc¡ón entre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉCHA ocfAvA.- cEs¡óN DE coNTRAlo. 'LAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, tosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conholo, sin previo oulorizoción por escrifo de lo olro
porte.

DÉCIMA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro eI curYlplim¡ento de los obl¡goc¡ones que codo uno de "LAS
PARTES" controe por virlud de lo suscripc¡ón de este conlrolo monifieslon que ocluorón como enf¡dodes
totolmente independientes. En consecuencio, "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro
en convenio o conhofo olguno, n¡ conlrofor empleodos o frobo.¡odores en nombre o representoc¡ón de su

contropo rte.

N¡nguno de los lérminos y condiciones del presenle instrumento déberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon const¡tuido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunton ni se unen oct¡vos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, n¡ de cuolqu¡er otro nolurolezo.

vlGÉslMA.- NollflcAcloNEs. Todos los not¡ficociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS PAITES" mo
consecuencio del presenle conlroro, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escri
enlregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copítulo de 'DECLARACIONES" del presente conlrolo.

^AChíñr¡añr¡a
c¿prt¿t de tiraüÉ*,

yr€sult dos
t-

tivo d

y ser

"tAs
vlcÉslMA PRIME¡a.- REsOtuclóN DE cONTtovERstAs. Los controversios que se susciien con mo
interpreloc¡ón y cumplimienlo del presente controto, serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo
PAnTES'. en coso
125 de lo Ley de
defecto, se some
de Ch¡huohuo.

conlron-o, "EL PARTES" ocuerdon suieto I proced¡mienlo de concilioc¡ón prev¡sto en el ortículo
Adquisiciones, Arrendomientos y to ión de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y en su

terón ol Juicio Conlenc¡oso Admi visto lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo

NO r, cÉ POtÉL INSlllWO MU lcIPAL OE?ÉNsIONEJ
", cEultaoo tL 30 DE otctaMltc ot 2o2t.Y LA PERSONA MO¡AIDENOMINAOA "TfAXAIT s.0Ét.

ndencio de Ménco' '2021 . Año dé k s Cutlros del Norle'
Cote Ri.r Seno ño. I l@, Colóñio Átfredo Chóvé¡, Ctü¡EtUo. Ctih.. TéÉtom Diecto (0721, htlp://wwroni+i*bruohuo.qob.m
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coNfRATo DE pREsetr¡c¡óH
DE SERVtCtOSlnstituto

Municipol de
Pensiones

vleÉSl¡tl SfOUNol.- EClSl,,lCIÓN l¡ttC¡gte. "1AS PAfiES" poro el cumplimiento del presente conhoto, se
obligon o sul'etorse o los términos, lineomientos, procedimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrofoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
d¡spos¡c¡ones odmin¡strolivos oplicobles en lo moter¡o y supleloriomenle o Io d¡spuesto en el Código C¡v¡l y Código
de Proced¡m¡entos Civiles ombos del Rtodo de Chihuohuo.

vlGÉslMA TEtcElA,- JUiISDICC|óN Y COMPEIENCIA. 'tas PARTES" mon¡fieston que en este controto no exisle
ningún v¡cio del consent¡miento que pud¡ero involidorlo y ofendiendo o lo nolurolezo del presenle ¡nstrumenlo
legol. "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en ¡o ciudod de
Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

dom¡cil¡os presenles o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE fUE ET PRESENIE CONIRATO, Y ENTERADAS I.AS PARÍES DE I.AS OBI.IGACIONES QUE POR VIRIUD DEI.

MISMO CONTRAEN, I.O FIRMAN DE CONTORMIDAD, EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DfA 30
2021.

CIEMBRE DE

" EI. INSTITUIO"

ING. JUAN ANIONIO Ez vlrrAsEñoR c.P. § -VtA V EI

DIRECÍOR DE MUNICIPAT SUBDIRECTO I A DEI.

DE PENSIONES INSTITUTO MU DE PENSIONES

DR. AI.FONSO REÑO fR ER AS DR, UIR

BROGADOSSUBDIR R COORDINAD SERVI

DEI. INSTITUTO MUNI AI. D E IONES DEI. INSTITUTO NICIPAI. DE PENSIONES

l

ONA N MORA G
REPR ANfE

. 
P RAXAIR co. s. t-. DE C.V."

coNTtalo oE ?tEsIAcóN DE sEtv¡ctos ño- tMfE-L¡-o¿,2021, cÉtt¡taDofotEL tñsllTuto Mul{lc¡pat DE tENstoNEs
y LA pErsoNA Mo¡^TDENoMINADA -p¡axan MÉxtco. s oE t. L. oE cv.", cEtEltaoo EL30 DE otctÉMatc DC2o2l-

'2021 , Año del tl¡ceñte¡roric cle lo CoÉrnocrón de lo hd€p€ndoncio de Mérto' '2021 . Año d€ br Culuor del N6.lé'
colé Rio sem ño. I l@, Cobtoió Ariedo Chóvez. Cht¡Johuo. Ch¡.,I€lélono Diecio (0721, hrp:/¡¡tw.muicirchluohu6-got .ft
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